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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

.«i6i Triesüt. 7,50 ssnKlfi, 15; líe. 30 
SüRjÉsü > 12 » > 22,50 > 45
1 r .. .r aoriroionee ee solicitarán en la Administración 
.^□AreTiN Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se-

calle de Ramón y Cajal núm. 86.
de fuera podrán hacerse remitiendo e. importe 

.^Libranza, Giro postal ó Letra de fácil oobro.
01 Avuntamientos vienen obligados al pago de la

.^.-rinción. Este es adelantado.cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

.«daa v dirigidas á nombre del Administrador. , 
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, solo se servirán 
11 nreeio de venta, o sea a 2S céntimos los del ano 
«órnente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C imoo c*ritlre-to* por palabra. Al ortgiaa 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada la 
8Lo8°añuncios obligados al pago, sólo se ineertarta 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Go m» 
nador. por oficio.A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás qne se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origina., 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la impren
ta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rritorios'de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
eÍLa8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
il»e desuués para )o§ demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d* 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 31 agosto 1916).

SECCION SEGUNDA

GQSIEMO CIVIL DE LUMÍINCIÁ DE ZARÁ5DZÍ

CIRCULAR
Secretaría —Negociado L°

Con esta fecha se eleva al Ministerio de la 
Gobernación el recurso de alzada interpuesto 
por D. Teodoro Garín Morer y D. Gregorio Gar- 
gallo Monzón contra acuerdo de la comisión 
Provincial desestimando su reclamación contra 
la validez de las elecciones parciales de Conce
jales celebradas en el distrito l.° de la villa de 
Sástago.

Zaragoza, 31 de agosto de 1916.
El Gobernador,

Ju a n  Za b ía  Be b n a d

SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda de la de Zangosa.
Edicto para remitir al Bo l e t ín  Of .c ia l  y «Gaceta de 

Madrid», a fin de notificar la subasta de fincas a 
hacendados forasteros.

D. Melchor Zaro Fraguas, Recaudador ejecu
tivo por Contribuciones del pueblo de Millón; 

Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución rústi
ca y años 1999 al 1915 se ha dictado la siguiente

Providencia. — No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se expresan sus 
descubiertos para con la Hicienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda 
la enbjenaoión en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará b-jo mi presiden
cia el día 21 de agosto de 1916, a las diez, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del importe de la 
capitalización. Notifique esta providencia a los 
deudores y al acreedor hipotecario en su caso, 
y anúnoiese al público por pregón y edictos 
que se fijarán en las Casas Consistoriales. .

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a con
tinuación, los cuales no residen ni tienen re
presentante en este pueblo, ni han participado 
el punto de su residencia ni la persona que les 
represente, se les notifica por medio de esta 
cédula, que por duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda para su inserción en el
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Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, según 
dispone el art. 142 de la lastruoión de 26 de 
abril de 1900.

Fincas embargadas a Julián Mareca Langa.

Un huerto, en Extramuros, de 1 cahíz de 
tierra.

Otro id., en Extramuros, de 1 hanega y 7 al
mudes.

Un campo, en la Car.al, de 6 hanegas y 4al- 
muies.

O ro id., en Cañar, de 6 hanegas y 2 almudes.
Otro id., en Ala del Cuervo, de 19 hanegas y 

3 almudes.
Otro id., en la Sierna, de 18 hanegas y 3 al

mudes. '
Otro id., en Palomar, de 22 hanegas y 4 almu

des.
Otro id., en Seisber, de 6 hanegas.
Otro id., en S^sber, de 3 hanegas.
Otro id., en la Dicha, de 12 hanegas y 1 al

mud.
Otro id., eu Almesdallo, de 4 cahíces.
Otro id., en Aimesdello, de 12 hanegas.
Otro id., en Seisber, de 13 hanegas.
Otro id., en Campiña, de 5 hanegas y 6 al

mudes.
Otro id , en Aguadullo, de 4 hanegas.
Otro id., en Sesma, de 1 hanega y 6 almudes.
Agu? Fuente de Henchir, de 4 hanegas.
Otra id., de Cañete, de 3 hanegas y 9 almudes.
Otra id., de id., de 4 hanegas.
En Mallén, a 5 de agosto de 1916. — El Re

caudador, Melchor Zaro.

^siBistración de Contribuciones de la provincia de Zaragosa.
Belación de los industriales declarados fallidos en

virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, y a los cuales se les priva del ejer
cicio de la industria Insta tanto no satisfagan 
los débitos, principales, recargos y costas causadas

Año. — 1915
Ramón Royo v Compañía, San Pablo, 22, 901‘46 pesetas
Pablo Astero Santos, Castillo, 111, 748‘44
Roque Chayarri Borao, plaza de Santa Marta, 6, 901'45.
Lucio Martínez Aznar, Santo Dominguito, 19, 901'45
Basilio Gil Pelacho, Santa Inés, 4, 901'45. ’
Tomás Gómez, Pignatelli, 26, 901*46.
Higinio Po-ta, Prudencio, 39, 824'95.
Teófilo Octavio, San Miguel, 3 y 5, 374'22.
Francisco Navarro Villanueva, Cuatro Agosto, 29. 748'44
Manuel Sauz García, Pignatelli, 31, 824'95. ’
Domingo Belt’án, Cinco de Marzo, 4, 673'60
Juan Rodríguez Iñiguez, Costa, 2, 673'60.
Pedro López, Huerta de Santa Engracia, 673'60.
Manuel Domínguez, Coso, 54. 673'60
Pablo Gonzalvo, id., 90, 673'90.
Macario Cuartero Puértolas, Méndez Núñez, 21, 673*59
Juan Fabregat, Mercado bajo, 593*74.
Miguel Olí ver, San Pablo posada de San Blas, 593 76.
Agustín Burgos, Mercado bajo, 593'77.
Antonio Valiente, id., 593 75.
Juan García Senado, San Blas, 6 593'75.
Gaspar O ón, San Pablo posada de San Blas, 593*76
Gregorio Gil, Vicario, 7. 593'76.
Jenaro Carricas, Espartero, 5. 593*76.
Leoncio Jord-ma Gabara, Don Jaime, 6, 593'76.
Gregorio Peña Franco, Parra. 18, 168'40.
José Mata, Torrenueva, 14, 439'08
Antonio Castromoute, id., 14, 439'80.

Manuel Iglesias, Pignatelli, 54. 439*09.
Melchora Sancho Oliver, San Lorenzo. 47, 439'08.
Pablo Carrillo Navarro, Miguel Servet, 57 99*79.
El mismo, 19'96
Filomena Sancho .limeño, carretera de Barcelona, 439*08
López Hermanos, Méndez Núñez. 5, 439*08.
Francisco Marco, Coso, 137, 4 39 08.
Aragonés, Mainar y Faci, Pignatelli, 3, 439'08.
Valentín Arrauz, Forment, 22. 439'08.
Teodora Sanz, plaza de la Libertad, 21, 494*53.
Evaristo Cazarro. Mayor, 17, 439*08.
Concepción Gandiólas, Coso, 168, 439'08.
Pascual Escudero, Méndez Núñez, 29, 439*08
Ramón Malet. Sagasta, 13. 439*09.
Viuda de Concellón, Cerdán. 8, 439*09.
Manuela Villanueva. Coso. 170, 439'09.
Agustín Marcuello, Pignatelli, 83 439'08.
Guillermo Sánchez. Mayor. 31, 439'08.
Vicente Montañés. Coso. 170 439*09
Emilio Hernández, San Pablo, 84. 439'09.
Francisco Delgado, Coso, 115, 439'09.
Pilar Gracia Costean, id., 135, 109'77. -
Mariano Gonzá'ez, Miguel Servet, 52, 191'82.
Félix Medina, Mercado. 47, 415'80.
Lucía Casaña], Coso, 170, 346*50.
Felisa Bienzobas, Mayor, 31, 274'43.
Benito Gracia Isidoro. Convertidos, 1, 274'43.
Isidoro Sisear, Sagasta, 13, 269'43
Antonio Arcega, Mayor, 31, 269'44.
Francisco Romero Domeco. barrio Venecia, 33, 53'23
Pablo Huete, Coso, 154, 269'44.
Joaquina Nogueras, id., 174, 269*44.
José María Castro, Mercado, 35. 269*44.
Pascual Rivas Erlac, Coso, 113, 25'99.
Martin Blasco Gutiérrez, plaza de Lanuza, 17, 269'44.
Antolín Martínez Cuadra, plaza de San Antón 6 436*59,
Felipe Moreno. Portillo, 107 . 72'77.
Julián Ibáñez Rosendo. Democracia, 26, 269*44.
Félix Gasea, Picarral. 250, 269'44.
Miguel Celma, Democracia. 26, 269'44.
Luna y Comenge. Coso, 215, 229'69.
Mateo Bastida, Verónica, 19,275'12.
Martín Martín Vargas, Coso, 158, 275'12.
Jesús Jiménez Olmos. Mavor, 68, 269 44. •
Saturio Navas, Escuelas Pías, 19, 269*44.
Tomás Luna, Coso, 210. 269'44.
Modesto Condor Baigorri, Azoque, 41,269*44.
Mariano Julián. Coso, 216, 269-14.
Domingo López, Espoz y Mina, 17, 269 44.
Braulio Marquina; Boggiero, 15, 246 98.
Emilio Lacasa Bondía, Casablanca, 12, 269'44.
Nicasio Sanz, Mártires, 3, 231'46.
El mismo, 56'16.
Gregorio Tuíósána, Coso. 46, 269*44.
Generoso Salcedo, id , 94. 269*44.
Rosalía Masague, id., 135, 269*44.
Jenaro Carricas, San Miguel, 3. 269*44.
Rosalía Masague, Romero, 2, 269*44.
Joaquín Allué, Coso, 242 97.
Juüán Hílate, Pignatelli, 20, 269'44.
Luis Méndez Enche, Cuatro de Agosto, 27, 277'76.
Juan AntoniOxOrtiz, Romero. 2, 67*36.
Isaac Ruiz, Independencia, 30, 269'44.
Felipe Escribano, plaza de la Constitución, 6, 134*72.
Manuel Méndez, Coso, 90, 332*64.
Concepción Casas, Méndez Núñez, 10. 304'92.
Francisco Tejero Ibáñez. San Blas, 25, 304 92.
Juan del Agu la, San Lorenzo. 5, 277*20.
Apolonio Pardo, Coso. 159, 277*20.
Serafín Gutiérrez, Don Jaime, 47. 277*20.
Eugenio Bello. San Lorenzo, 7, 266*11.
Gregorio Morcillo, id., 7, 266*12.
Vicente Burriel, Palomeque, 3, 266*12.
Jorge Martínez Borobio, Heroísmo, 4, 266*11.
Policarpó Pérez, Pignatelli, 46, 266*11.
Serapio Polo Martín, plaza de San Roque, 3, 266*11.
Andrés González Lasheras, Don Jaime, 43, 266'11.
Mauricio Gálvez, San Pablo, 37, 266'12. ’
Trinidad Arnorós, Rosario, 18,266*11.
Manuel López plaza Cebada, 1,266'11.
José Villarroya, San Miguel, 13. 266*11.
Simón Aznar, Ballestar, 11, 266*11,
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Tomás Gracia, San Pablo, 5, 266-11.
Casiano Gimeno Rubio, Dormer’ 5, 266*11.
Braulio Gracia, Méndez Núñez, 12, 266'12.
Clemente Peña, Riinón y Uajal, 23, 266'12.
Ramón García, Caballo, 3, 266*11.
Pascuala Antín, Santiag ,23, 266*11.
Bienvenido Ferrer, San Pablo, 26, 266'12.
Cristóbal Moneva, Casta Alvarez, 61, 266'11.
José Cáncer, Manifestación, 11, 266'11.
José Gracia, Pignatellt, 124, 266' 11.
Manuel Escosa Carrillo, Torrero, 88'70.
Rafael Vela Bueno, Montemolío, 35,88'70.
Antonio Urb’ezGil, Casablanca, 49*90.
Antonio Ayola Borrasa, camino del Gallego, 49'90.
Pilar Lizabe, Casablanca, 49'90.
Domingo Fernando Loatao, Peñatior, 49'89.
Cecilio Gascón, Quinta Julieta, 49*89.
Concepción Casas, Barrio Cementerio, 49'89.
Demetrio Artal, Mártires, 14, 222'88;
Juliana Alvna, San Miguel, 249'48.
Manuel Bosque, San Bias, 4, 332 64.
Josefa Garcíd Moreno, San Pablo, 107, 266*11.
Concepción Aladren, Democracia, 8, 266*11.
Cándido Fornies, Danzas, 17, 266'11.
Miguel Sancho, Heroísmo, 4, 266'11.
María Marín Ruiz, Piguatelh, 75,266*11.
Francisco Notivol, Alonso V, 10, 266*11.
Saturnino Serrano, San Miguel, 13, 266'12.
Manuel Vidal, Mayor, 51, 266'11.
Félix Benedicto, plaza de la Libertad, 11, 266'11.
Juan Hernández, Ramón y Cajal, 73, 266*11.
Mariano Vetilla Lázaro, Ramón y Cajal, 71, 266*11.
Mariano Velilla Burobio, San Blas, 70, 266*11.
Julián Uson Molina, Mayor, 27, 266'11.
Mariano Oñate, Cadena, 8, 266'11.
María López Villar, Casablanca, 28*70.
Mañano Pemáñ, Torrero, 66'54.
Muría López Villar, puente del Gallego, 49*90.
Miguel ürduña Luna, Sobrarte, 41, 133'06.
Gregorio Moreno Rodrigo, Almozara, 49’90.
Mariano Magullón, Casablanca, 24'95. ' ■
Rafael Andrés, Coso, 145, 222'88.
Felipe San Martin, Torrenueva, 19, 222*88.
Pilar Deán, Coso, 75, 222'88.
Marcelino Berdejo, Escuelas Pías, 31,222'88.
Víctor Villagral, Cuso, 52, 222 87.
Narciso Catalán Morales, Manifestación, 15, 222*87.
Mariano Romeo, Cadena, 4, 222'86.
Miguel Lisa Jordán, Bilbao, 9, 222 87.
MaiCelina Falcón (viuda de Bravo), plaza de San Miguel,

6, 222'86.
Mariano Alcalde Martínez, Belchíte, 51, 222'87.
Mariano Cidraque Espiaosa, paseo del Ebro, 57,222'87.
Escolástico Chueca, Carolinas, B, 222'87.
Julio Fernandez Pérez, Saugeuis, 222 87.
Miguel Chueca Díaz, Montemolín, 152, 222'87.
María Gracia Gómez, Castillo, 97, 222 87.
Dolores Gracia Dummche, Casablanca, 21, 222'87.
Francisco Hernández Clavería, Río, 16, 222*87.
Josefa León María, carretera de Alagón, 88,222*87.
Agustín López Casao, Belchile, 12, 111'44.
Bernabé Lozano Lostao, Miradores, 222'86.
Benigno Lasheras Perales, Montemolín, 133, 222*86.
Miguel Moreno Artigas, Almozara, 49, 222'86.
Francisco Magallóu, Montemolín, 153, 222'87.
Manuel Casas Pellejero, Castillo, 159, 222'87.
Mariano Galvez Pelegrín, Ibort, 13,222'87.
Domingo Linares Salvador, Danzas, H, 222*87.
Pascuala Maymón G , Miralbueuo,.39, 222*86.
Josefa Unís Muñoz, carretera de Baicelona, 222'87.
Mehtón Perez, camino ael Gas, 222 86.
José Romeo Molina, camino del Vado, 111, 222'87.
Manuel hornero Guitaite, Las Filias, 98, 222*86.
Gregorio Sauz Berné, Casablanca, 39, 222 87.
María Sagunto Alonso, Montemolín, 7, 222'87.
José Sánchez Morláus, carretera de Barcelona, 222*87.
Angel Tolusana Señale, Montemoñu, 49, 222'87.
Francisco Vltaller, Jesús, 123, 222 87.
fícente García Blasco, carretera de Alagón, 85, 222*87.
F lurencio V lejo Sánchez, carretera de Madrid, 146, 222'86.
Pedro Gómez, Moutemulíu, 13, 222*87.
María García García, Cogullada, 43*24,

Ursula Tejero Hernández, carretera de Barcelona, 43'24
Manuel Romero Grillarte, camino Filias, 222'87.
Marcelino Perez. Rio. 16, 222'87.
Domingo Linares Salvador, Danzas, 36, 222'87.
Silvestre Bernal Salas, Mercado, cajón, 8, 222*87.
María Biriel Bazán, id., 70, 222'87.
Marcelino Valle del Río, id., 18. 222*87.
Francisco Morón, id., 23, 222 87.
Manuel Benedí Gargallo, id. 36, 222'87.
José Jimeno Polo, id , 51, 222*87.
Mariano Falo y J..Martínez, id., 87, 222'87.
Juan Lázaro Castillo, id., 52. 222'87.
Segundo López, id., 36, 222 87.
Andrés Fernández, 222 87.
Carmen Gutiérrez de la Sala, plaza de l.anuza, 222*87.
Casimiro Colomer Antón, Torrenueva. 14, 222*87.
Luisa Tejero, Cerdán, 14, 222 87.
José Mata, Torrenueva, 14, 222'87.
Elena Carrera Menas, Coso, 152, 222*87. '
Mariano Salvador, Manifestación, 57, 222*88.
Manuela Gracia, id., 15, 222'87.
Herminia García Gay, Soberanía Nacional, 22, 166*32.
María Merino, Pignatelli, 124, 124'74.
Nicolás Val Peñalita, plaza de la Libertad, 23, 83*16.
Santiago Zapater Remacha, id., 23, 166*32.
Lucía Campos, Pignatelli, 3, 249*48.
Carmen Villanueva, Espartero, 4, 249 48.
Mariano Mayoral, Aguadores, 8. 249*48.
Manuel Subías, Coso, 1(5, 249*48.
Julio Rubio, plaza de San Felipe, 13, 235*62.
María Turón, San Pablo, 50, 235*62.
Piedad Martínez, Portillo, 90, 58 90.
Rosa Carbonell, Coso, 158, 176'70.
Manuel Olivares, Espoz y Mina, 2, 235*62.
Manuela Flurenza, Prudencio. 6, 235 62.
Fermín Pínula, plaza de San Lorenzo, 33, 228'69.
Joaquín Pascual, Espartero 5. 228*69 '
María Aznar, Soberanía, 18, 228'69.
Félix Marcuello, plaza de San Miguel, 10, 221*76.
Juan Salazar, Don Jaime I, 60, 221'76.
Félix Escobedo, Coso, 216, 200 97.
Manuela Ibáñez Serrano, San Blas, 82, 194*04.
Joaquín Correjón, Hernán Cortés, 211, 194*04.
Manuela Yus, Don Jaime 1.70, 194 04.
María Nogal, Ramón y Cajal, 56, 194*04
Gregorio Gutiérrez, Rosario, 4, 194'04.
Ventura Hernández, Pignatelli. 142, 135*15.
Teresa Alcalde, Coso, 200, 166*32.
Francisco Mórcate, Mayor, 36, 166'32.
Rosa Aladrén Mainar, Mercado, cajón, 8, 166'32.
Maria Lueea, Tenerías, 4, 166'32.
Bá bara hocañm, Ramón y Cajal, 45, 166*32'
Francisco Sabater, Azuque. 55, 166 32.
Pedro García, Portillo, 55, 166*32.
José Sebastián Esteban, carretera Barcelona. 41*58.
Eloísa Elvira Echevairia P , Ce dan, 9, 166’32.
José Vialcanet Fnixa, Escuelas Pías, 37, 83*16.
Miguel Sulmas Laborda, Estación del Norte, 110*88.
Martina Moreno Barbero, Roda, 29, 110'88.
Julio Sahimero, plaza Salamero, 4, 110'88.
Blas García, Agua, 3, 110'88.
Julián Fabía, Ramón y Cajal, 36, 89*81.
Manuel Mairal, Montemolín, 25, 89'82.
Florencio Gracia Soro, Democracia, 41, 89'81.
Joaquín Blasco, Torre, 22, 89 81.
Pedro Millán Pérez, Maria Agustín, 11, 89*81.
Mariano Espallargas, San Lorenzo, 3. 83'16.
Pascual Serrano Gracia, Rufas, 5 y 7, 89*81.
Juan Ruiz Buset, Escuelas Pías, 14,89'82.
José Mora Gracia, Sun Pablo, 110, 89 82.
Manuel María Cimorta, Reconquista, 28, 89*81.
Antonio Gracia, San Pablo, 73, 89'81.
José Priu Saldaña, Pignatelli, 112, 89'81.
Isabel Mercedes Hernández, plaza de l.anuza, 6, 89 82.
Joaquín Lajusticia, San Pablo, 48, 89'81,
María Milián, plaza de La Seo, 6. 22'46.
Petra Yespe Cólera, San Pablo, 107, 89 82.
Luisa Carrillo Benedí, Libertad, 10, 89'81.
Pablo Navarro Geneva, Ramón y Cajal, 27, 89*82.
Angel Rodríguez Huertos, id., 44. 89*81.
Isidio Costea Arauda, carretera de Madrid, 7, 89*81.

^Continuaráj
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SECCIÓN QUINTA MINISTERIO DE LA GOBERNACION

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera 
Enseñanza.

En vista de los partes remitidos por las Sec
ciones administrativas de Primera enseñanza 
dando cuenta de los errores en que incurrie
ron al participar las vacantes para el concurso 
general y de las variaciones ocurridas en rela
ción con la convocatoria,

Esta Dirección general anuncia para los efec
tos de la regla E de aquélla las modificaciones 
siguientes:

Provincia de Zaragoza.

Maestros.

Se elimina de la convocatoria la Escuela de 
Miralbueno, Ayuntamiento de Zaragoza; la va
cante anunciada en Zaragoza como unitaria en 
régimen graduado es una Sección de Escuela 
graduada; la anunciada también en Zaragoza 
como auxiliaría aneja práctica Normal de Maes
tros en una Sección de dicha Escuela práctica.

—Se recuerda a los aspirantes que las plazas 
que se excluyen de la convocatoria se tendrán 
por no solicitadas, sin que pueda alegarse con 
respecto a ellas derecho alguno.

Si las aclaraciones que se hacen respecto a la 
condición de algunas vacantes dieran lugar a 
que cualquiera de los aspirantes deseara se tu
vieran por no solicitadas, lo manifestará por 
medio de oficio a las Secciones administrativas 
en ti plazo de ocho días, a contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Del mismo modo procederán los concursan
tes si en vista de las variaciones quieren que se 
tengan algunas vacantes por solicitadas, y tam
bién respecto a las que se adicionan a la convo
catoria, indicando claramente el lugar de prefe
rencia en relación con su primitiva instancia.

De todas suertes, ninguna de estas modifica
ciones y las que puedan observarse después, 
podrán servir de fundamento para alegar dere
cho alguno, ni mucho menos para obtener otras 
Escuelas fuera de concurso.

Ni durante la tramitación del concurso, ni 
antes ni después de las propuestas provisiona
les y definitivas podrán admitirse renuncias de 
Escuelas solicitadas por los interesados.

, Las Secciones administrativas unirán los ofi
cios de referencia a las instancias de los intere
sados al elevar éstas a la Dirección.

Queda prorrogado por diez días hábiles, en 
vista de las modificaciones contenidas en este 
anuncio, el plazo de veinte días fijado en la le
tra B) de la convocatoria.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados.

Madrid, 26 de agosto de 1916. — El Director 
general, Royo.

(Gaceta 30 agosto 1916.)

Inspección General de Sanidad.
CIRCULAR

En los expedientes que los Subdelegados de 
Sanidad dirigen a este Ministerio solicitando se 
les conceda la pensión a que se refiere la Ley 
de 11 de julio de 1912 y el Reglamento de 5 de 
enero de 1915 dictado para su ejecución, se ha 
observado la frecuencia con que ios Inspecto
res provinciales de Sanidad expiden documen
tos en los que solamente se hace constar que 
los respectivos reclamantes han cumplido trein
ta o más años de servicios.

Para que tales documentos tengan carácter 
de certificaciones deben contener la copia lite
ral de los documentos o asientos a que se re
fieran, que es de lo que tienen que certificar, pues 
de lo contrario no se refieren a hechos, sino al 
concepto de si está o no suficientemente justifi
cado el ejercicio del cargo, y esto es de la com
petencia de la Autoridad que resuelve.

Limitándose las certificaciones a transcribir 
documentos o asientos, se evitará se repitan ca
sos, como ha ocurrido, en el que manifestando 
el propio interesado que no existen documen
tos positivos ni negativos que justifiquen más 
da veintiocho años de servicios, certifica el Ins
pector provincial que de los documentos «apor- 
sados por el interesado» se justifica de una 
manera indubitable dichos servicios por más de 
treinta años.

Encarezco, por tanto, a los señores Inspecto
res provinciales de Sanidad, que las certifica
ciones que deban expedir en los expedientes 
que promuevan los Subdelegados de Sanidad 
en solicitud de pensión, lo hagan en la forma 
expresada. - ~

Madrid, 30 de agosto de 1916. — El Inspector 
general de Sanidad, M. Martín Salazar.

(Gaceta 31 agosto 1916).

SECCIÓN SEXTA
Alcalá de Ebro.

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario de este Municipio para el próximo año de 
1917, se halla expuesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por plazo y a los 
efectos reglamentarios.

Alcalá de Ebro, 25 de agosto de 1916. — El 
Alcalde, Juan Leza.

Alforque.
Por el presente se invita y requiere a los se

ñores propietarios, industriales, rentistas, em- 
plados y profesionales vecinos y forasteros que 
perciban o disfruten rentas o utilidades en este 
término municipal o de las que se produzcan 
en él, para que por todo el mes de septiembre 
próximo hagan la declaración de las mismas en 
la secretaría de este Ayuntamiento, con el fio 
de tenerlas en cuenta la Junta de evaluación 
para la confección del repartimiento general, 
que so llevará a cabo con arreglo a lo dispues-
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to en los artículos 136 y 138 de la vigente ley 
Municipal, y que ha de servir para cubrir las 
atenciones o déficit del presupuesto ordinario 
dei próximo ejercicio de 1917.

A los que no sean vecinos se les advierte que 
de no presentar declaración autorizada de los 
que sean colonos o arrendatarios de sus fincas, 
y renta que cada uno satisfaga por todas y cada 
una de las que administre, se evaluará la últi
ma y figurará en el reparto a nombre de los 
propietarios de las fincas sin derecho a recla
mación.

Alforque, 28 de agosto de 1916. — Ei'Aloalde, 
Martín Tesán.

Almonacid de la Sierra.

Por defunción del que la desempeñaba se ha
lla, vacante la secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, dotada con el habar anual de mil qui
nientas pesetas, satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

• Las solicitudes a ésta Alcaidía por término 
de treinta días: pasados los cuales se proveerá.

Almonacid de la Sierra, 28 de agosto de 1916.
-El Alcalde, Francisco Martínez.

Asín.
Formado el proyecto del presupuesto muni

cipal ordinario para el próximo año de 1917, se 
hallará de manifiesto, en la secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de quince días, a los 
efectos legales.

Asía, 27 de agosto de 1916. — El Alcalde, Pe
dro García.

Aguilón.
El día 20 del próximo septiembre y hora de 

las diez y media se celebrará en esta Casa Con
sistorial la subasta para el aprovechamiento de 
la oaza del monte «Valdeherrera», por cinco 
años, bajo el tipo de 250 pesetas y demás condi
ciones que se hallan de manifiesto en la secre
taría municipal.

Aguilón, 28 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
Mariano Bersabé.

El día 20 del próximo septiembre y hora de 
as once se celebrará en esta Ca&a Cuneisturial 

«a subasta para el aprovechamiento de los pas- 
lps del monte «Boalar», durante el año forestal 

1916-1917, bajo el tipo de 800 pesetas y de
condiciones que se hallan de manifiesto en 

18secretaría del Ayuntamiento.
. Aguilón, 28 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
«nano Bersabé.

* * *
El día 20 del próximo septiembre y hora de 
once y media se celebrará en esta Casa Con- 

I Orial la subasta para el aprovechamiento de 
tipo^^3108 moule «Valdcherrera», bajo el 

400 pesetas y demás condiciones que se
6 man^osto en Ia 8eurtilaiía del Ayun- 

\l^uilón- 28 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
‘ ariano Bersabé.

El día 20 de septie nbre próximo y hora de 
las dooe se celebrará eñ esta Casa Consistorial 
la subasta para el aproveehamieüto de ¡as leñes 
de la untad del seguudo cuartel del monte «Val- 
deherrer-i», durante la época de 1.° de octubre 
a 31 de marzo, bajo el tipo de 3.000 pesetas y 
demás condiciones que se hillan de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Aguilón, 28 de agosto de 1916.—El Alcalde, 
Mariano Bersabé.

Almonacid de la Cuba.
Por término de quino j días se halla expuesto 

al público en la secretaría del Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario formado para 
el año próximo de 1917.

Almonacid de la Cuba, 29 de agosto de 1916. 
—El Alcalde, Angel Miguel.

Alarba.
Se halla vacante la plaza de herrero de este 

pueblo, en las condiciones que se especifican 
en el pliego de condiciones y que obra en se
cretaría.

Solicitudes a esta Alcaldía hasta el día 17 de 
septiembre; pasado dicho día se proveerá.

Alarba, 29 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
Cirilo Pino.

Ateca.

El servicio de Medicina para la asistencia de 
las familias incluidas en la beneficiencia muni
cipal de esta villa, que ha venido prestándose 
hasta la fecha por dos Sres. Médicos con la con
signación total en presupuesto de 1.070 pesetas 
anuales, o sea para cada uno con la de 535 pe
setas, se halla vacante por defunción de uno de 
dichos señores y por encontrarse otro sirvién
dolo interinamente.

El mencionado servicio podrá solicitarse ]por 
dos Sres. Facultativos con iguales sueldos que 
anteriormente se indican y demás obligaciones 
que se les tiene impuestas en el contrato vi
gente, pudiendo dirigir sus instancias, acom
pañadas del correspondiente título profesional 
o tes imonio, y demás documentos que justifi
quen los méritos y servicios de los aspirantes, 
a esta Alcaldía en el plazo de treinta días, con
tados desde la fecha del Bo l e i ín  Of ic ia l  en 
que aparezca este anuncio inserto.

Ateca, 24 de agosto de 1916. — El Alcalde 
Ejerciente, Manuel García. '

Calcena.
El día 19 de septiembre próximo y hora de las 

nueve de su mañana tendrá lugar en la Sala 
Consistorial la subasta para el aprovechamiento 
de los pastos de la Plana del Rebollo y Valdete- 
sinos de este término municipal, durante el año 
forestal de 1916 a 1917, bajo el tipo en alza de 
1.250 pesetas, y con sujeción al pliego de condi
ciones hue se halla de manifiesto en esta secre
taría.

Calcena, 28 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
Timoteo Perales. — José Monreal Secretario,

* * *

El presupuesto municipal ordinario formado 
en este Ayuntamiento para el año 1917, se fia-
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Hará expuesto al público, en la secretaría del 
mismo, por término de quince días, contados

público, en la secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, alus efectos re. 
glnmentarios.

Puebla de Alflndéo, 29 de agosto de 1916_ 
El Alcalde Pascual Aloolea.

Leciñena.
El día 19 de septiembre próximo y hora dt 

las nueve de sil mañana tendrá lugar en ¡a 
Sala Consistorial la subasta para el aprovecha
miento de los pastos del monte Las Muías, de 
este término municipal, durante el año foresta: 
1916 a 1917, bajo el tipo en alza de 1.000 peseta* 
y con sujeción al pliego de condiciones que s; 
halla de manifiesto en la secretaría.

Leciñena, 27 de agosto de 1916.— El Alcalde, 
José Albero. .

Litago.

desde la fecha.
Cálcen», 27 de agosto de 1916. — El Alcalde, 

Timoteo Perales. — José Monreal Secretario.
Cadrete. ,

Se halla vacante la plaza de Inspector de Hi
giene y Sanidad pecuarias de este pueblo con 
el sueldo anual de 465 pesetas, cobradas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal. 

El agraciado contratará libremente el servi
cio de veterinaria y herraje con los dueños de 
caballerías. ,

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
hasta el día 15 del próximo mes de septiembre. 

Cadrete, a 30 de agosto de 1916.— El Acalde,
Benito Lázaro. i presupuesto municipal ordinario de este 

„ , i ciíiprana. , , , ei q Qq  de 1917, se halla de expue- 
Formadas ,as, w al público, por término de quince días,™!, 

villa correspondientes a los afios ItiOT a 1915, AyuntamieUto, durante la 
ambos molusive, se hallarán expuestas al p^ horas de ofloina, a los efectos do reolamaoióü 
co, durante el plazo de quince dias, en la seore- septiembre de 1916.-EI Alca! 
taris, a los efectos reglamentarios.Chiprana, 28 de agosto de 1916.—El Alcalde, de» Anselmo Maca^^
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Manuel Navales. Formado el proyecto de presupuesto ordina-
Fayón. . rio de este Municipio para el año de 1917, que

Vacante la secretaría de este Ayuntamiento, da 6XpUe8t0 a¡ público, por término de quíne
se abre concurso para su provisión por un díaSi on ia secretaría del Ayuntamiento, alo- 
plazo de treinta días: su dotación consiste en bfeotog del arlíCulo 146 de la ley Municipal. 
995 pesetas de sueldo y 450 de sobresueldo, Monterde, 28 de agosto de 1916.—Ei Alcalde, 
pagadas por trimestres vencidos del presupues- Manuei Pardos.
tO municipal. 3 Nonaspe. .; a

Fayón, 28 de agosto de 1916.—El Alcalde, Ja- Formado el proyecto del presupuesto ordina
cinto Arbonés. . rio para el año de 1917, se hallará expuesto 8¡

Fréscano. , público, por término de quince días, en ¡ase
El presupuesto municipal ordinario formado I uretaría de este Ayuntamiento, a los efectos re 

para el año de 1917, se hallará expuesto al pú- glamentarios. I
blico, en la secretaiia del Ayuntamiento, por Nonaspe, 28 de agosto de 1916.— El Alcalde, 
espacio de quince días, a los efectos reglamenta- Miguel Frau.
ríos. Ruesta.

Fíéscano, a 26 de agosto de 1916 — El Aloal- Constituido por Real orden el nuevo partnii
de Juan Cuartero. Médico coa los pueblos de Artteda, Miaooi

Jarque. Pintano, Uodués Pintano y Ruesta, delacut
Con arreglo al pliego de condiciones facul- tienen conocimiento por notificación, se anuí 

tativas dictadas por el Dist: ito forestal de esta I oia vacante la titular de Medicina, con la dotó- 
provincia y el de económicas formado por este oión anual de 1.5U0 pesetas por Beneflcenci: 
Ayuntamiento, tendrá lugar en esta Alcaldía el como plaza de 3.a categoría. Respecto al® 
día 19 de septiembre próximo, y hora de las igualas, el Médico agraciado se entenderá co
nueve de su mañana, la subasta de pastos del i las familias acomodadas. .
monte catalogado rúmero 69 de este término. Las solicitudes a esta Alcaldía por termi^
denominado La Sierra y Deehesa del Sotillo, de treinta días, a contar desde la inserción ■ 
bajo el tipo en alza de dos mil (2.000) pesetas, i el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Jarque, 30 de agosto de 1916. — El Alcalde, ¡ Ruesta, 20 de agosto de 1916. — El Alcai:
Zacarías Forniés. Francisco Lacadena.

La Almolda. . Sobradiel.
El presupuesto municipal ordinario formado | Por término de quince días, contados a £ 

para el año 1917, se hallará de manifiesto du- que apaiezea publicado el presente anuno 
rante el plazo de quince días en la secretaría el Bobeta Of ic ia l  de la provincia, se hau 
del Ayuntamiento, durante cuyo plhzo'podrán expuestos a. publico, en la seoreíaiiti u 
presentarse cuantas reclamaciones estimen cuu- Ayunt. miento el presupuesto mun c p - 
venieiitt s giesos y gastos para el t jarcíelo del ano *

La A molda, 29 de agosto de 1916. - El Al- las liqmduuiones del presupuesto muüiu>P= 
oalde, Sautirgo Olo. a. sho 191o y refuud.do de 191b Juutameu-e

La puebla de Alfiodén la m«u loula ludustrial para el shoWJ,' \ icaií
El proyecto del presupuesto ordinario para b^bradiel, 28 do agosto de xJlb. Ei

el próximo año de 1917, se halla expuesto al | Pedro García.
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Villafranca de Ebro.
El proyecto d«l presupuesto ordinario de es

te Ayuntamiento para el año de 1917, se halla
rá expuesto al público, por quince días, en la 
secretaría, durante las horas de oflSina, y a 
contar desde la fecha.

Villafranca de Ebro, a 27 de agosto de 1916.
- El Alcalde ejerciente, Pascual Abenia. •

Villar de los Navarros.
El proyecto del presupuesto ordinario de este 

paeblo para el año de 1917, se hallará expues
to al público, por término de quince días, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, a los1 efectos 
reglamentarios.

Villar de los Navarros, a 27 de agosto de 1916.
- El Alcalde, Pedro Aznar.

Urrea de Jalón.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de ingresos y gastos de esta villa, forma
do para el próximo año de 1917, se halla ex
puesto al públido en la secretaría del Ayunta
mientos, por término de quince días, a los efec
tos reglamentarios.

Urrea de Jalón, 28 de agosto de 1916. -El Al
calde, Joaquín Cobos.

Urriés,
Formado el proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario para el próximo año de 1917, 
queda expuesto al público, en la secretaría de 
ceta Ayuntamiento, por término de quince días 
a los efectos de la vigente ley Municipal. 

Urriés, 29 de agosto de 1916. - El Alcalde, 
Valentín Irriguible.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
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Reqaisltorlas.
84V^,erac)bi?nienl0 ser declarados rebeldes y de incurrir 

le9ales' de wo presentarse los 
u £ £ 9 . se expresan, en el plazo que
«0 -nest^ 6¡<lia de ln P^^cación del anun-

lu Auirrí-I / ' i a 1 y emplaza, encargándose a todas 
Rotura M9eUlCa Va V^icía judicial procedan a 

Wo^cióndrdiZ cTonducc^nk de a^Hos, poniéndolos a 
¿tos 512 n / 0 ^ribHnaí; arreglo a los ar- 
^CódionZír - i^-?6 Biyhelamiento criminal, 66 

M'Sue]; soltero, albañil, 
„=? h°, a?°^dB edad’ hiÍ° de Juan y Do- 

si':'nroM»áde Ta,rTe!’ ysia domicilio espe- 
li!» de7m do en el Juzgado de Sos por el de- 
^te el m prudenyia temeraria; comparecerá, 

aoio? ielod8 h a ^0’ e,n térm’ao de diez días, con ob- 
all8ra' -ír redar.-a*1081 6 e aut° de procesamiento y

Quoido a prisión. J

desi:

je 
idet; 
j 1911 
iP81, 
iie c(,i

Ucai¿i

As a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Calatayud.
Eü 6] ■ ■ . Cédula de notificación.

"’^do^nn? Ve¿ba-!.dd AfaItas seguido en este 
ontra Emilio Avellaneda Jovel, An

tomo Jiménez Jimeno y Carmelo Torres Gra
cia, sobre sustracción da prendas, se ha dictado 
sentencia con fecha veinticinco de los corrien
tes, cuya parte dispositiva dice así: '

Fai.lamQs. — Que de conformidad con la neti- 
ción Fiscal, debemos condenar y condenamos 
a E mi lio AveHaneda Jovel, Antonio Jiménez Ji
meno y Carmelo Torres Gracia a treinta días 
de arresto a cada uno, y a los tres a la indom 
nizaeión de tres pesetas cincuenta céntimos a 
la persona que resulte ser dueña de las Duen
das y al pago de costas por iguales partes.’Así 
por esta nuestra sentencia, que se notificará a 
de8l^nrA0-80-08 P°r medÍ0d^ BOLETÍX Of ic .AL 
de la provincia, en atención a su rebeldía e ig
norarse el paradero, definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y fiema¿oS°- T 
Laíripaem6n ' ~ Ant0DÍ0 J¿meno. - Antonio

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y sirva de notificación a los referí 
presante en nor5rse 8,1 Paradero, libróla 
presente en Calatayud, a veintiséis de agosto 
Miguel dÍ6Z y -El Secre^rio,

Calatayud.
Cédula de notificación.

En el juicio verbal de faltas seguido en este 
líxTuera^r3 Re(íueno Guilarte y Fé
lix Queraltó Curia, sobre hurto de plomo, se ha 
rrio^0 86ntenoia 000 fecha veintidós de los oo- 

/7ti'’ °Uya disP°sitiva dice así:
ía tamos — Que de conformidad con la neti- 

condenar y condenamos a Rafael Requeno Guilarte y Félix Queraltó 
Cuna a seis días de.arresto a cada uno, indem- 
°*zand° a la Compañía del Ferracarril’de Ma- 
drid-Zar^goza-Alioante de dos pesetas y pago 
se notfl8-//’ ?°'’6S!a nueslra semejare 
Cnd-, 1 8 8 ■Parte9’ definitivamente juz-
gendo, lo nronunmamos, mandamos y firma.

V'8 .Clemento- - Antonio limeño. 
— Antonio L'irnpa.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provínola y sirva de notificación a los referí 
dos sujetos por haber sido declarados rebeldes 
e ignorarse su paradero, libro lar' F, j 811 Para^ero, libro la presente en 
nüni 8JUad’„- Temti.tré3 de «gosto de mil nove- 

y seis. — El Secretario, Miguelcientos diez
Millán.

Zaragoza. — Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Q ier, Juez de primera ins- 

auwa del distrito del Pilar de esta capital- 
I or et presente edicto h^go saber- Que en 

este Juzgado, secretaría de D Angel Aruáu se 
DTan Frangín?a ^instancia’de
U. Juan Franco Lafuente, en la cual he acorda
do para atender al pego de principal y costas 
sacar a la venta en pública subasta, por te^e 
ra vez y sin sujeción a tipo, los siguientes bie
nes inmuebles sitos en Sangarrén.

1. Una heredad, en la partida de Maró- 
linda por oriente, mediodía y norte con camino 
y por poniente con otra heredad de Patricio
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Leoiña; de cabida cincuenta y dos áreas noven
ta y una centiáreas: tasada en doscientas seten
ta pesetas. . . .

2 .° Otra heredad, en el camino de 1 armen- 
ta; linda por oriente con paso, por mediodía 
con otra de Felipe casado, por poniente con 
Joaquín Escaño, hoy Francisco Haya y por 
norte con otra de José Gil; de cabida una hec
tárea, cuarenta y siete áreas veintinueve cen- 
tiáreas:' tasada en mil ciento doce pesetas.

3 .° Otra heredad, en el camino de Tardien- 
ta; linda por oriente con Joaquín Escalona, por 
mediodía con José Canterad, por poniente con 
Acisclo Lacasa y por norte con José Gil; de ca
bida una hectárea, noventa áreas diez y nueve 
centiáreas; tasada en mil quinientas sesenta 
pesetas; y ,, , „

4 .° Otra heredad, en la partida de Mascara
da; linda por oriente, poniente y norte con ca
mino y por mediodía con Domingo José bevil; 
de cabida tres hectáreas, sesenta y un áreas y 
ochenta centiáreas: tasada en seiscientas cin
cuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, Democracia, sesenta y cuatro, 
el día v^inti-éis de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, bajo las siguientes condi
ciones. , , , , ,

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán 
los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo me- 
noa al diez por ciento efectivo de valor de ios 
bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

2 a Q ie de hacerse posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de base de la anterior subasta, se cumplirá el 
artículo mil quinientos seis de la ley Procesa;; y

3 .a Que no existen títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante el obtenerlos.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de agosto 
de mil novecient as diez y seis.— Rodolfo \ ida.. 
— Teodoro Lafnente, O acial habilitado.

PARTE NO OFICIAL

resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1916. — El Se
cretario, G. Martín. -t

Banco de España.
Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo de de 
pósito transmisible nlimero 40.530, expedido por 
esta Sucursal en l.° de mayo de 1915 a favor 
de D a Generosa Arbcj Cnmpaired y Joaquina 
Gompaired, importante pesetas nominales siete 
mil quinientas, en Cédulas del Banco Hipotanfi. 
rio de E-pafta, al 5 por 100. se anuncia al públi
co por primera vez, para que el que se orp» 
con derecho a reclamar, lo verifique dentro d^ 
plazo de dos meses, a contar desde la fecha de 
la primera inserción de este anuncio en loa pe
riódicos oficiales Gaceta d.e Madrid y Bo l e t o  
Opic t a l  de esta provincia, según determina ei 
art. 6 0 del Reglamento vigente de este Bancc 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sil 
reclamación de tercero, se expedirá e! corres 
pendiente duplicado de di^ho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exea! 
de toda responsabilidad. |

Zaragoza. 1 de septiembre de 1916. — M Se
cretario, C. Martín.I

Sindicato de Riegos de Garíilán 
de Torres de Berrellén.

Para tratar de la defensa de la acequia se 
convoca a Junta general extraordinaria, dees- 
ráoter urgente, para el día 3 del próximo sep
tiembre y hora de las cuatro de la tarde, cui 
acto tendrá lugar en la casa Ayuntamiento.y 
ai por falta de número no pudiera toman 
acuerdo, se celebrará el día diez del mismo: 
igual hora y en el indicado sitio, en cuyo aw 
se tomará acuerdo con el número de regañe 
y propietarios que se reúna.

Torres de Berrellén, 30 de agosto de 1.1- 
—El Presidente, P. O , Pedro Robles.

. - . . - :’í
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Banco de España.

Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo de de
pósito transmisible número 21.214, expedl(io por 
esta Sucursal en 26 de julio de 1906 a favor de 
D. Rafael Alfonso Palomar, importante pesetas 
nominales mil, en amortizable al 5 por 100, se 
anuncia al público por primera vez, para que 
el que se orea con derecho a reclamar, xO ven 
fique dentro del plazo de do3 meses, a contar 
desde la fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se
gún determina el art. 6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho
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DE RECLOmmO IREEMPUZO BEL EJÍ8BI
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL
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ANEXO A LA MISMA 

referente a la aptitud física para el ingreso en 
vicio del Ejército, seguida de su couespom 

modelación.
Pr e c io : 1 peseta. — Certificada, 1
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